
 

 

 

 

Destinada a financiar proyectos de inversión, de emprendedores y mipymes productoras de bienes y 

servicios, priorizando la generación de trabajo digno. El factor diferenciador es la posibilidad de 

financiar empresas nuevas. Se analiza la capacidad del proyecto de generar ingresos futuros. 

 

✓ DESTINATARIOS Emprendedores, Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

 

✓ SECTORES Todos los sectores, menos comercio e hidrocarburos. Se priorizan los siguientes: 

 

• Rural y Agricultura Periurbana 

• Agroindustrial 

• Industrial y de Empresas 

• Nuevos Proyectos Productivos Públicos y Privados 

• Turismo 

• Energías Renovables 

 

✓ PROYECTOS PRIORIZADOS:  se priorizan aquellos proyectos que 

 

• Generan puestos de trabajo genuino 

• Aportan a la diversificación de la matriz productiva de Neuquén 

• Agregan valor 

• Innovadores y creativos  

• Generan Impacto regional 

• Incorporan tecnología limpia para la producción 

• Con espíritu emprendedor - aporte propio- compromiso con la comunidad 

 

✓ DESTINO DE LOS FONDOS Destino amplio: Inversión en activos fijos, pre inversión, capital de 

trabajo. 

 

✓ MONTO A FINANCIAR No tiene monto máximo, se analiza cada proyecto en particular y 

depende de la disponibilidad presupuestaria. 

 



✓ % DE LA INVERSIÓN Financia un % de la inversión total, se analiza cada solicitud en particular. 

 

✓ TASA DE INTERÉS Tasa general del IADEP: Tasa variable igual al 40% de la Tasa activa variable 

nominal anual vencida en pesos fijada y publicada por el BNA para operaciones de Cartera 

General.  

(A la fecha 09-2020: tasa BNA 35.85% - tasa general IADEP 14.34%) 

 

✓ PLAZOS  

Plazo de gracia: se evalúa cada proyecto en particular (en general entre 6 y 18 meses) 

Plazo de amortización: se evalúa cada proyecto en particular  

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ GARANTÍAS Personales, Reales (prenda o hipoteca) o Aval de SGR según el monto y el 

proyecto.  Cuando se garantice mediante aval de SGR se bonificarán puntos de la tasa de 

interés en función al convenio marco con cada SGR.  

 

✓ CONTACTO 

Área de Proyectos:  

Sr. Enrique Coello: enrique.coello@neuquen.gov.ar;  

Lic. Diego Muñoz: diego.munoz@neuquen.gov.ar;  

Lic. Gabriel Fioravanti: gabriel.fioravanti@neuquen.gov.ar.  

Dirección: Bahía Blanca 227, Neuquén 

Teléfono: 0299-4480113 
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✓ DESTINATARIOS Emprendedores y empresas jóvenes con proyectos innovadores que sean 

elegidos para participar del Programa Descubrir, Subprograma “Capacitación con opción a 

financiamiento” 

Podrán participar personas mayores de 18 años que tengan una idea proyecto o un 

emprendimiento en marcha de hasta 5 años de antigüedad. 

 

✓ SECTORES Todos los sectores, menos comercio e hidrocarburos. 

 

✓ DESTINO DE LOS FONDOS Destino amplio: Inversiones asociadas a la puesta en marcha: 

adquisición de maquinarias, herramientas, insumos, equipos, mobiliarios, participación en 

ferias. Contratación de servicios profesionales: Servicios de consultoría, registro, propiedad 

intelectual. 

 

✓ MONTO A FINANCIAR Dependerá de la evaluación de cada solicitud en particular. Se podrá 

financiar hasta el 100% del precio de compra del bien de capital o del proyecto de inversión. 

 

✓ TASA DE INTERÉS 15% TNA 

 

✓ PLAZOS  

Plazo de gracia: hasta 12 meses 

Plazo de amortización: hasta 48 meses 

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ GARANTÍAS 

• Hasta $ 150.000: A sola firma solo para emprendimientos en marcha. (Pagaré).   

• Entre $ 150.0001 y $ 250.000: Garantía solidaria y/o Aval solidario de un tercero.  

De $ 250.001 en adelante: Garantías reales (prendarias o hipotecarias) o Aval de una 

Sociedad de Garantía Recíproca.  Cuando se garantice mediante aval de SGR se bonificarán 

puntos de la tasa de interés en función al convenio marco con cada SGR.   

 

✓ CONTACTO 

• Área de Proyectos: Sr.Enrique Coello: enrique.coello@neuquen.gov.ar; Lic. Diego Muñoz: 

diego.munoz@neuquen.gov.ar; Lic. Gabriel Fioravanti: gabriel.fioravanti@neuquen.gov.ar.  

• Dirección: Bahía Blanca 227, Neuquén. Teléfono: 0299-4480113 
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✓ DESTINATARIOS Mipymes jóvenes con proyectos innovadores que participen del programa 

TOPXV de Centro Pyme Adeneu.  

Para acceder a financiamiento deberá: 

• Contar con la certificación de finalización del proceso de Incubación Top XV Emprendedor, es 

decir que podrán gestionar el financiamiento aquellos emprendimientos que cumplan con el 80% 

de asistencia a los módulos y reuniones individuales del TOPXV.  

• Desarrollar la actividad económica dentro de la Provincia de Neuquén, la cual debe tener un 

carácter innovador o contribuir a la diversificación de la matriz productiva de la provincia.  

• Calificar como sujeto de crédito y contar con las garantías suficientes. 

• Presentar proyecto que sea viable técnica, económica y financieramente. 

 

✓ SECTORES Todos menos hidrocarburos y comercio. 

 

✓ DESTINO DE LOS FONDOS Destino amplio: Inversión en activo fijo, Capital de trabajo, Activos 

intangibles, Adquisición y/o Desarrollo de Tecnología Informática. 

 

✓ DESTINOS NO FINANCIABLES 

Los siguientes destinos no se consideran elegibles para financiar:  

• Deudas impositivas 

• Refinanciación de pasivos 

• Pago de alquileres 

• Cargas sociales 

• Retiro de socios 

• Transferencia de activos 

• Costos de operaciones financieras 

• Compra / Alquiler de inmueble 

• Vehículos para el transporte de personas 

• La adquisición de bienes de cambio para su reventa en el mismo estado en que 

fueron adquiridos.  

• Las inversiones, erogaciones o gastos realizados con anterioridad a la presentación 

de la Solicitud de Crédito. 

 

✓ MONTO A FINANCIAR Dependerá de la evaluación de la solicitud. Con los siguientes límites: 

el monto máximo a financiar para cada participante es de $500.000. Se podrá financiar hasta 

el 80% del precio de compra del bien de capital o del proyecto de inversión.  



 

✓ TASA DE INTERÉS Tasa general de IADEP: tasa variable igual al 40% de la Tasa activa variable 

nominal anual vencida en pesos fijada y publicada por el Banco de la Nación Argentina para 

operaciones de Cartera General (publicada diariamente en la Página Web del Banco Nación 

Argentina) 

 

✓ PLAZOS  

Plazo de devolución: Dependerá del plazo de recuperación de la inversión. Podrá ser entre 

24 y 60 meses 

Plazo de gracia: La gracia podrá ser parcial o total, y el plazo dependerá de las inversiones a 

realizar y de la evolución del proyecto. Podrá ser entre 6 y 18 meses. 

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ GARANTÍAS 

• Hasta $ 150.000: A sola firma. (Pagaré).   

• Entre $ 150.0001 y $ 250.000: Garantía solidaria y/o Aval solidario de un tercero.  

• De $ 250.001 en adelante: Garantías reales (prendarias o hipotecarias) o Aval de una 

Sociedad de Garantía Recíproca.   

Cuando el crédito sea garantizado mediante aval de Sociedad de Garantía Recíproca, se 

bonificará tres (3) puntos de la tasa de interés general. 

 



 

✓ Ámbito Geográfico Provincia de Neuquén 

 

✓ Objetivos General Contribuir al mantenimiento del nivel de empleo y a la recuperación 

económica de la provincia. 

 

✓ Objetivos específicos Financiar capital de trabajo, que permita sostener el empleo y asumir 

el pago de costos fijos 

 

✓ Destino de los fondos  Capital de trabajo: destinado a sostenimiento de empleo y cubrir 

costos fijos (Alquileres, servicios, sueldos, otros) 

 

 

 

 

✓ Beneficiarios Personas humanas o jurídicas, relacionada a los sectores de comercio, turismo 

y servicios no comprendidos en las excepciones del  Decreto Nacional 297/2020 inscriptos 

en la AFIP.  

Con  buena conducta crediticia en los bureau de crédito o BCRA y en caso de tener un crédito 

en el IADEP, el mismo deberá estar en situación regular.  

Nos serán sujetos de créditos de esta línea los que hayan accedido a créditos relacionados 

con la emergencia en el Banco Provincia del Neuquén. 

 

✓ PLAZOS  

Plazo total: hasta veinticuatro (24) meses 

Período de gracia: hasta seis (6) meses.  

Período de amortización: dieciocho (18) meses. 

 

✓ MONTO  Desde $50.000 a $150.000 

 

✓ TASA DE INTERÉS: 12% TNA fija 

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ GARANTÍAS: Las garantías podrán ser personales a sola firma hasta $150.000 

 

 



 

 
✓ Beneficiarios. Personas humanas o jurídicas, que sean prestadores turísticos y/o 

emprendedores del sector Turismo de la Provincia de Neuquén.  

Con  buena conducta crediticia en los bureau de crédito o BCRA y en caso de tener un crédito 

en el IADEP, el mismo deberá estar en situación regular.  

Aquellos beneficiarios que hayan accedido a créditos de la Línea de Emergencia Sanitaria 

COVID-19-IADEP, podrán solicitar un monto no mayor a la diferencia entre el monto máximo 

de presente la línea y el monto aprobado anteriormente.  

 

✓ PLAZOS  

Plazo total: Hasta treinta (30) meses 

Período de gracia: hasta doce (12) meses. 

Período de amortización: dieciocho (18) meses. 

 

✓ MONTO  desde $50.000 a $100.000 (según categoría monotributo) 

 

✓ TASA DE INTERÉS: 15% TNA fija 

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ GARANTÍAS: Las garantías podrán ser personales a sola firma hasta $100.000 

 

✓ Cupo de la Línea de Créditos  pesos veinte millones ($20.000.000). 

 

 

 

✓ Beneficiarios: Personas humanas o jurídicas, relacionadas al Sector Transporte escolar, 

turístico y de pasajeros de la Provincia de Neuquén que tengan buena conducta crediticia en 

los bureau de crédito o BCRA y, en caso de tener un crédito en el IADEP, el mismo deberá 

estar en situación regular.  

Los mismos deberán demostrar perjuicios económicos producto de la pandemia COVID-19 a 

través de documentación respaldatoria.   

Aquellos beneficiarios que hayan accedido a créditos de la Línea de Emergencia Sanitaria 

COVID-19-IADEP, podrán solicitar un monto no mayor a la diferencia entre el monto máximo 

de presente la línea y el monto aprobado anteriormente.  

 

✓ PLAZOS  

Plazo total: hasta veinticuatro (24) meses 

Período de gracia: hasta seis (6) meses.  

Período de amortización: dieciocho (18) meses. 



✓ MONTO  desde $150.000 a $250.000 

 

✓ TASA DE INTERÉS: 15% TNA fija 

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ GARANTÍAS: Las garantías podrán ser personales a sola firma hasta $250.000 

 

✓ Cupo de la Línea de Créditos  pesos quince millones ($15.000.000) 

 

✓ Contacto: Ventanilla de entrada a través del Centro Pyne Adeneu en el sitio:  

http://www.adeneu.com.ar/creditosemergencia/ 

 

  



 

 

 

 

✓ BENEFICIARIOS:  

o Programa de Financiamiento de la Diversificación Productiva: Personas humanas o 

jurídicas que presenten proyectos de puesta en producción o diversificación de 

chacras y orienten las inversiones a la producción de frutos secos u olivos, u otro 

cultivo que sea un negocio económicamente sostenible, así determinado por la 

autoridad de aplicación. Se priorizara chacras en estado de abandono o de tierras 

aptas improductivas.  

o Programa Mejora en la competitividad en la Actividad Frutícola de Pepita: 

Productores primarios independientes o integrados, que actualmente realizan 

producción primaria de frutas de pepita, cuentan con Renspa vigente y cumple con 

las exigencias de sanidad y calidad que define la reglamentación de la ley 3128. 

 

✓ CUPO: PESOS CINCUENTA MILLONES ($50.000.000) 

 

✓ MONTO MÁXIMO A FINANCIAR POR BENEFICIARIO: PESOS DOS MILLONES ($2.000.000) 

 

✓ NO SE ACEPTA MAS DE UN PROYECTO POR GRUPO ECONOMICO 

 

✓ PORCENTAJE DE LA INVERSIÓN Hasta un 80%. Cuando se destine para compra de maquinaria 

el porcentaje será del 100%.  

 

✓ PLAZOS  

Plazo de gracia: Hasta 48 meses 

Plazo de amortización: Hasta 48 meses   

 

✓ AUTORIDAD DE APLICACIÓN : Ministerio de Producción e Industria - Centro Pyme 

 

✓ TASA DE INTERÉS Igual a la mitad de la tasa BADLAR en pesos para bancos privados más (1%) 

adicional anual (a la fecha tasa de 15.75 %) 

 

✓ Garantías  Depende del monto del crédito.  

• Firma de pagaré 



• Fianza y/o aval extendido por Sociedad de Garantía Reciproca 

• Garantía prendaria 

• Garantía hipotecaria 

  

 

✓ Contacto: Asesor de financiamiento Centro Pyme Adeneu: Agustín Chiofalo 

Teléfono: +54 299 4485553; +54 9 299 6328544; correo electrónico: achiofalo@adeneu.com.ar 

 

 

 

 

Destinadas a contribuir a la diversificación de la producción de bienes y servicios, 

promoviendo actividades no tradicionales, incluyendo la actividad turística y el desarrollo 

rural. 

✓ DESTINATARIOS: pequeños y medianos emprendedores –personas humanas o jurídicas- con 

capacidad para contratar y cuya actividad, “objeto de la solicitud” se desarrolle dentro del 

ámbito provincial y se encuadre en la reglamentación del Programa creado por esta ley. 

 

✓ SECTORES Todos 

 

✓ DESTINO DE LOS FONDOS Activo fijo y Capital de trabajo (hasta el 30% del monto del crédito) 

 

✓ MONTO A FINANCIAR Hasta $300.000 

      

✓ % DE LA INVERSIÓN Hasta el 100% del monto total del proyecto 

 

✓ TASA DE INTERÉS 4% TNA Fija 

 

✓ PLAZOS  

Plazo de gracia: hasta 18 meses 

Plazo de amortización hasta 48 meses  

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ GARANTÍAS A satisfacción del IADEP: pueden ser personales o reales de acuerdo al monto 

del crédito 

 

✓ AGENTE FINANCIERO IADEP 

 

✓ AUTORIDAD DE APLICACIÓN MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 



 

✓ CONTACTO 

 

• DIRECCIÓN GENERAL DE FINANCIAMIENTO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA  

Equipo técnico: Guillermo Lafaye: guillermolaffaye@gmail.com; Ing. Leonel Stoll: 

sjl074@hotmail.com; Tec. Agr. Sonia Landaeta: isa_landaeta@live.com.ar 

Tel 4494743. Belgrano 398. Piso 10. Neuquén. 

 

• ÁREA DE PROYECTOS DE IADEP: Sr. Enrique Coello: enrique.coello@neuquen.gov.ar; Lic. 

Diego Muñoz: diego.munoz@neuquen.gov.ar; Lic. Gabriel Fioravanti: 

gabriel.fioravanti@neuquen.gov.ar.  

Dirección: Bahía Blanca 227, Neuquén 

Teléfono: 0299-4480113 

 

 

 

 

 

✓ Objetivos del programa: facilitar asistencia crediticia, técnica, capacitación y 

acompañamiento a emprendedores de la economía social,  para desarrollar alguna actividad 

productiva, comercial o de servicios con fines de lucro. También fomentar la economía social 

en la provincia y fomentar vínculos solidarios. 

 

✓ BENEFICIARIOS: emprendimientos individuales o asociativos de la economía social. 

 

✓ MONTO MÁXIMO A OTORGAR: $30.000 

 

✓ PLAZO DE AMORTIZACIÓN:  48 meses 

 

✓ PLAZO DE GRACIA: 18 meses 

 

✓ TNA: 2% fija 

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ GARANTÍAS: Personal a sola firma o solidaria 

 

✓ AGENTE FINANCIERO: IADEP 

 

✓ GESTIÓN: a través de asociaciones intermedias 
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✓ Objetivo: financiar proyectos presentados por productores minifundistas o pobladores 

rurales que cumplan con el perfil de minifundista. 

 

✓ BENEFICIARIOS: personas físicas que sean pequeños productores rurales ó grupos de éstos. 

 

✓ MONTOS MÁXIMOS A FINANCIAR: $50.000 por proyecto individuales y hasta $250.000 por 

proyectos mancomunados y proyectos de organizaciones de productores. 

 

✓ DESTINO: inversión Y Capital de trabajo (hasta el 40% del monto del crédito) 

 

✓ PLAZO DE AMORTIZACIÓN: 48 meses 

 

✓ PLAZO DE GRACIA: 18 meses 

 

✓ TNA: 2% fija  

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Francés 

 

✓ GARANTÍAS: personal a sola firma o personal solidaria (aval de un codeudor) 

 

✓ AGENTE FINANCIERO: IADEP 

 

✓ AUTORIDAD DE APLICACIÓN MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 

 

 

✓ OBJETIVO: financiar proyectos presentados por pequeños prestadores turísticos que reúnan 

el perfil especificado por la autoridad de aplicación. (principalmente turismo rural) 

 

✓ BENEFICIARIOS: Personas físicas que sean pequeños prestadores turísticos o grupos de estos. 

 

✓ MONTOS MÁXIMOS A FINANCIAR: $50.000 por proyecto individuales y hasta $250.000 por 

proyectos mancomunados y proyectos de organizaciones  

 

✓ PLAZO DE AMORTIZACIÓN: 48 meses 

 

✓ PLAZO DE GRACIA: 18 meses 

 

✓ TNA: 2% fija 

 

✓ Sistema de amortización: Francés 



 

✓ Garantías: personal a sola firma o personal solidaria (aval de un codeudor) 

 

✓ Agente financiero: IADEP 

 

✓ AUTORIDAD DE APLICACIÓN: MINISTERIO DE TURISMO 

 

 

 

✓ OBJETIVO: asistir a productores agropecuarios minifundistas o pobladores rurales que por su 

situación socioeconómica requieran asistencia financiera. 

 

✓ BENEFICIARIOS: Personas físicas que sean pequeños productores rurales. 

 

✓ MONTO MÁXIMO A FINANCIAR: $10.000 en forma individual o $60.000 en forma 

mancomunada. 

 

✓ REEMBOLSO: se devolverá con un porcentaje de lo producido que será destinado a una 

institución pública cercana al emprendimiento. 

 

✓ PLAZO DE DEVOLUCIÓN: 3 años 

 

✓ AUTORIDAD DE APLICACIÓN MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 

 

  



 

 

✓ OBJETIVO: Contribuir al desarrollo del sector de la industria cultural mediante el 

financiamiento de proyectos presentados por todas aquellas personas humanas - 

emprendedor/a, trabajador/a, productor/a de la industria cultural- y jurídicas radicadas en la 

Provincia del Neuquén, que siendo sujeto de crédito desarrolle una actividad cultural 

comprendida en la presente línea. 

 

✓ DESTINATARIOS: Serán destinatarios de esta operatoria toda persona humana y/o jurídica, 

que desarrolle en la Provincia del Neuquén, un emprendimiento productor de bienes y/o 

servicios culturales; que se encuentre incluido en alguna de las siguientes actividades:  

o Artes cinematográficas y audiovisuales (cine, televisión, videoarte, animación, 

publicidad, etc.). 

o Artes escénicas (música, danzas, teatro, arte callejero, artes circenses, etc.). 

o Artes musicales y sonoras (música, radio, etc.). 

o Artes literarias, narrativas y producción editorial (escritura, diseño, edición, 

redacción, etc.). 

o Artes plásticas y visuales (dibujo, pintura, grabado, escultura, fotografía, nuevos 

medios, arte público, etc.). 

o Artes gráficas e ilustración. 

o Artesanías. 

 

✓ DESTINO: Los préstamos estarán destinados a financiar proyectos de inversión cuya 

necesidad radique en la adquisición de activos fijos y/o de capital de trabajo para cualquier 

etapa del proceso creativo y de desarrollo de la actividad cultural. 

 

✓ CUPO: La línea tiene un cupo de quince millones de pesos ($15.000.000) 

 

✓ MONTO: El monto máximo a financiar para cada participante es de $300.000.  

 

✓ SISTEMA DE AMORTIZACIÓN: Los créditos serán amortizados mediante sistema francés. 

 

✓ MONEDA: Pesos 

 

✓ PLAZOS: Plazo de devolución: Dependerá del plazo de recuperación de la inversión. Podrá ser 

de hasta 48 meses. Plazo de gracia: La gracia podrá ser parcial o total, y el plazo dependerá 

de las inversiones a realizar y de la evolución del proyecto. Podrá ser de hasta 12 meses. 

Plazo total: El plazo total será de hasta 60 meses. 

 



✓ TASA DE INTERÉS: TNA 15% fija 

 

 

✓ GARANTÍAS: Las garantías podrán ser personales de acuerdo a las siguientes consideraciones 

generales: 

o Hasta $ 150.000: A sola firma ( se instrumenta mediante Pagaré a sola firma del 

solicitante) 

o Entre $ 150.0001 y $ 300.000: garantía personal solidaria de un tercero (se 

instrumenta mediante pagaré firmado por el solicitante y el garante)  

 

✓ GESTIÓN DE LOS CRÉDITOS: La ventanilla de atención y solicitud de créditos es en el 

Ministerio de las Culturas: https://culturaprovincia.neuquen.gob.ar/linea-de-

creditos-para-las-industrias-culturales-tramo-ii/ 

 

https://culturaprovincia.neuquen.gob.ar/linea-de-creditos-para-las-industrias-culturales-tramo-ii/
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✓ Cupo: $5.000.000 por 4 años 

✓ Autoridad de aplicación: Ministerio de Turismo 

✓ Agente financiero: IADEP 

 

 

 

 


	HERRAMIENTAS DE FINANCIAMIENTO DISPONIBLES
	LÍNEAS PROPIAS IADEP
	LINEA DE CRÉDITOS PARA LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA IADEP (LEY 2247)

	PERFIL: EMPRENDEDORES O EMPRESAS NUEVAS CON PROYECTOS INNOVADORES (ANTIGÜEDAD MENOR A 5 AÑOS) (CIERRE DE INSCRIPCION)
	PROGRAMA DESCUBRIR: CAPACITACIÓN CON OPCION A FINANCIAMIENTO
	PROGRAMA DESCUBRIR: FINANCIAMIENTO AL PROGRAMA TOP 15 DE CENTRO PYME ADENEU
	LINEAS DE EMERGENCIA SANITARIA COVID
	1. Línea de Emergencia Sanitaria COVID-19: Comercios, servicios, turismo
	2. Línea de créditos Emergencia COVID-19 Prestadores Turísticos
	3. Línea de créditos Emergencia COVID-19 para el Sector Transporte escolar, turístico y de pasajeros

	FINANCIAMIENTO IADEP Y MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA DE NEUQUEN
	Ley 3128 – Programa de Financiamiento de la Diversificación Productiva y Programa Mejora en la competitividad en la Actividad Frutícola de Pepita
	FINANCIAMIENTO IADEP  Y MINISTERIO DE PRODUCCIÓN PARA EMPRENDEDORES SIN PERFIL BANCARIO
	1. LINEA LEY 2621 DE RECONVERSIÓN PRODUCTIVA NEUQUINA (con modificaciones Ley 3130)
	2. LINEA LEY 2620 (con modificaciones ley 3129)

	PROGRAMA MICROCRÉDITOS
	SUBPROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA PARA PRODUCTORES AGROPECUARIOS MINIFUNDISTAS
	SUBPROGRAMA DE PEQUEÑOS PRESTADORES TURÍSTICOS DE LA PROVINCIA
	SUBPROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA CON DEVOLUCIÓN EN ESPECIES
	FINANCIAMIENTO IADEP Y MINISTERIO DE LAS CULTURAS
	LINEA 2247 FINANCIAMIENTO DE INDUSTRIAS CULTURALES

	 GESTIÓN DE LOS CRÉDITOS: La ventanilla de atención y solicitud de créditos es en el Ministerio de las Culturas: https://culturaprovincia.neuquen.gob.ar/linea-de-creditos-para-las-industrias-culturales-tramo-ii/
	FINANCIAMIENTO IADEP Y MINISTERIO DE TURISMO
	LEY 3204: PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA  PARA EL EMPRENDEDOR Y/O PRESTADOR TURÍSTICO (pendiente de reglamentación)


